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Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_7/VDD_ConsultaDocumento.aspx

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas

de Junín y Ayacucho”

Lima, 15 de abril de 2024

OFICIO MÚLTIPLE N° 00203-2024-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR-OGPEBTP

Señores
DIRECTORES DE LAS UNIDADES DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL Nº 01, 02, 03,
04, 05, 06 y 07 DE LIMA METROPOLITANA
Presente.-

Asunto: Libro de Registro de Incidencias en las IIEE

Referencia: a) Ley N° 29719, Ley que promueve la convivencia sin
violencia en las II.EE

b) Decreto Supremo N° 004-2018-MINEDU
c) Oficio Múltiple N° 00010-2024-MINEDU/VMGI-DIGC

Es grato dirigirme a usted para saludarle cordialmente y en atención a las
disposiciones generales que se establecen en el  numeral 8.3.3 del documento b) de la
referencia, se establece que toda institución educativa pública y privada debe contar
con un Libro de Registro de Incidencias, donde se  anotarán las situaciones de
violencia contra niñas, niños y adolescentes en el entorno escolar comunicadas por los
docentes, auxiliares, familiares, estudiantes u otros integrantes de la comunidad
educativa.

En ese sentido recae en las Unidades de Gestión Educativa Local, a través del
especialista de convivencia escolar, asegurar y promover que todas las instituciones
Educativas públicas y privadas de su jurisdicción cuenten con el libro de Registro de
Incidencias  y hagan uso de él, el mismo que debe estar a disposición de la comunidad
educativa.

Por lo expuesto se solicita  disponer, en el marco de sus competencias, el
cumplimiento de lo dispuesto en la norma de la referencia en las IIEE de su
jurisdicción.

Así mismo se requiere informe a esta sede regional de las acciones que su despacho
implemente en atención a lo referido.

Atentamente,

Documento firmado digitalmente

GLADYS LILIANA GUERRA CABRERA
Directora de la Oficina de Gestión Pedagógica

de Educación Básica y Técnico Productiva

GLGC/D. OGPEBTP
JFCP/ECE

GUERRA CABRERA Gladys
Liliana FAU 20330611023
soft

DIRECTORA DE LA
OFICINA DE GESTIÓN
PEDAGÓGICA DE
EDUCACIÓN BÁSICA Y
TÉCNICO PRODUCTIVA -
DRELM

Soy el autor del documento

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas

de Junín y Ayacucho”

Lima, 25 de marzo de 2024

OFICIO MÚLTIPLE N° 00010-2024-MINEDU/VMGI-DIGC

Señor(a)
DIRECCIONES REGIONALES DE EDUCACIÓN
GERENCIAS REGIONALES EDUCACIÓN

Presente. -

Asunto: SOBRE LIBRO DE REGISTRO DE INCIDENCIAS.

Referencia: a) Oficio N° 003740-2024-CG/DC
b) Informe N° 4683-2024-CG/EDUC-SOP
c) Ley N° 29719, Ley que promueve la convivencia sin violencia en las
II.EE.

De mi consideración:
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al asunto del rubro, a fin de
recordarle que la Ley N° 29719, “Ley que promueve la convivencia sin violencia en las
IIEE”, establece como obligación de toda institución pública y privada que debe contar
con un Libro de Registro de Incidencias, donde se anotarán las situaciones de
violencia contra niñas, niños y adolescentes en el entorno escolar comunicadas por los
docentes, auxiliares, familiares, estudiantes u otros integrantes de la comunidad
educativa.

En ese sentido se solicita que las Unidades de Gestión Educativa Local, a través del
especialista de convivencia escolar, aseguren y promuevan que todas las instituciones
educativas públicas y privadas de su jurisdicción cuenten y hagan uso del Libro de
Registro de Incidencias, el cual debe estar a disposición de toda la comunidad
educativa.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

Atentamente,

CARLOS ALBERTO HERRERA CACERES
Director General (e) de la Dirección General de Calidad de la Gestión Escolar

(ICONTRERAST)

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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